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07 A Gta ydQuil, 2 de agosto del 2007 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIASCI800 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle una vez más que el día 15 de junio de 2005 se registró la 
siguiente transferencia de acciones en la Constructora Fluminense S.A 
“CONFLUSA”. 
Abg. Mónica Falconi Castro con cédula de ciudadanía 120205892-9 transfirió 100 
(cien) acciones ordinarias y nominativas de $. 1.00 dólar de los Estados Unidos de 
América, cada acción a favor del señor Jorge Pazmiño Armendáriz, con cédula de 
ciudadanía 1200013736. 
La cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, de tal manera que el 
paquete accionario de la compañía Constructora Fluminense S.A “CONFLUSA” 
queda integrado de la siguiente manera : 

  

  

  

  

    

CEDULA ¡NOMBRE |APELLIDO ¡| NACIONALIDAD ¡CAPITAL 
1200013736 | Jorge Pazmiño Ecuatoriano 100.00 

Franklin Armendáriz 

1200033551 |Ida Alicia |Pazmiño Ecuatoriano 350.00 
Armendáriz 

1202541262 | Jorge Darío | Pazmiño Ecuatoriano 350.00 
Rivas 

TOTAL $. 800.00               

Particular que comunico a ustedes, a fin de que se sirvan registrar lo indicado. 

Cordialmente, 

7 NM 

Sr. e Pazmiño Armendá 

GERENTE CONFLUSA 

  

  

  

 


